
Art. 10.- Otros ingresos gravados.- Toda persona domiciliada o residente en Ecuador, será sujeto 
pasivo del impuesto a la renta sobre sus ingresos de cualquier origen, sea que la fuente de éstos se
halle situada dentro del país o fuera de él. Las personas no residentes estarán sujetas a impuesto a 
la renta sobre los ingresos obtenidos cuya fuente se localice dentro del país.

Se considerarán ingresos de fuente ecuatoriana, los que provengan de bienes situados en el 
territorio nacional o de actvidades desarrolladas en éste, cualquiera sea el domicilio, residencia o 
nacionalidad del contribuyente.

También son ingresos de fuente ecuatoriana, entre otros, las regalías, los derechos por el uso de 
marcas y otras prestaciones análogas derivadas de la explotación en territorio nacional de la 
propiedad industrial o intelectual.

Toda persona natural o sociedad residente en el Ecuador que obtenga rentas en el exterior, que 
han sido sometdas a imposición en otro Estado, deberá registrar estos ingresos exentos en su 
declaración de Impuesto a la Renta. En uso de su facultad determinadora la Administración 
Tributaria podrá requerir la documentación que soporte el pago del impuesto en el exterior, de 
conformidad con la legislación vigente.
 
En el caso de rentas provenientes de paraísos fscales no se aplicará la exención y las rentas 
formarán parte de la renta global del contribuyente, para el efecto se deberá considerar el listado 
de paraísos fscales emitdo por la Administración Tributaria.


